
 
 
 
 

 
 
 

 
 

3BComité de Finanzas y Administración 
57ª reunión  
16 marzo 2023 
Londres, Reino Unido 

Cuentas Administrativas de la 
Organización correspondientes 
al ejercicio económico 
2021/22 e Informe de Auditoría 
 
4BDISTRIBUCIÓN LIMITADA 
 

 
 
 
Antecedentes 
 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en la Regla 14 del Reglamento de Finanzas y 

Disposiciones de Finanzas de la Organización Internacional del Café (OIC), la Directora 

Ejecutiva presenta las Cuentas Anuales de la Organización correspondientes al ejercicio 

económico 2021/22 y el Informe de Auditoría sobre las mismas. 

 

2. Las Cuentas fueron presentadas en inglés y en esa lengua se redactó el informe 

firmado por los auditores. 

 

Medidas que se solicitan 
 

 De conformidad con la Regla 14 del Reglamento de Finanzas y Disposiciones de 

Finanzas de la Organización, el Comité de Finanzas y Administración someterá a la 

aprobación del Consejo, en el inmediato período de sesiones de éste, las Cuentas Anuales 

y el Informe de Auditoría, junto con sus observaciones al respecto. 

 

 

 

FA 343/23 
 

3 marzo 2023 
Original:  inglés 
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ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

ESTADO DEL ACTIVO Y DEL PASIVO 
 
 
   

Al 30 de septiembre 
 

0BNota 
 

 2022 
£ 

 2021 
£ 

 ACTIVO REALIZABLE    
     
1 Contribuciones pendientes del ejercicio en curso (Anexo A) 393.998  298.876 
     
2 Contribuciones pendientes de ejercicios anteriores (Anexo B) 635.489  600.665 
     
3 Menos: Reserva para contribuciones pendientes (Anexo C) (578.225)  (509.993) 
     
 Deudores (Anexo D) 302.744  197.222 
     
 Saldos bancarios y efectivo en caja 1.235.820  1.449.680 
     
  1.989.826  2.036.450 
     
 A DEDUCIR:  PASIVO EXIGIBLE Y ASIGNACIONES 

  
 

 
 Acreedores y asignaciones (Anexo E) 336.732  435.087 
     
4 Cuantías mantenidas en nombre de Miembros (Anexo F) 25.776  15.045 
     
5 A deducir: Cuantías reservadas (Anexo G)  112.348    120.500 
     
  1.514.970  1.465.818 
     
6 FONDO DE RESERVA 1.514.970  1.465.818 
     

 
 
 
  



 

 

 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

INGRESOS Y GASTOS 
 
 
  

Al 30 de septiembre 
 

Nota 2022 
£ 

 2021 
£ 

 
 Contribuciones (Anexo H) 1.912.972  1.949.434 
    
 Intereses devengados 1.796  0 
    
 Ingresos varios 17.939  20.411 
      
 1.932.707  1.969.845 
    
7 A deducir:  Gastos administrativos (Anexo I) 1.814.058  1.859.793 
    
 118.649  110.052 
    
 Menos: Reserva para contribuciones pendientes 68.351  58.073 
    
8 (Déficit)/Superávit transferido al Fondo de Reserva 50.298  51.979 
    

 
 
 



 

 

ANEXO A 
 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO CERRADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Miembro 

Monto de la 
contribución 

(£953 por voto) 

Recibida al 30 de 
septiembre de 

2022 

Pendiente al 30 de  
septiembre de 

2022 

 £ £ £ 
Angola 4.765  4.765 
Bolivia, Estado Plurinacional de -  - 
Brasil 275.417 244.266 31.151 
Burundi -  - 
Camerún 6.671 6.501 170 
Colombia 97.206 97.206 - 
Congo, Rep. Dem. del -  - 
Costa Rica 12.389 12.389 - 
Côte d'Ivoire 15.248 15.240 8 
Cuba -  - 
Ecuador   - 
El Salvador 8.577 8.577 - 
Etiopía 31.449 31.449 - 
Federación de Rusia 76.240 - 76.240 
Filipinas 4.765 4.765 - 
Gabón 2.990  2.990 
Ghana 4.765  4.765 
Honduras 52.415 52.415 - 
India 46.697 46.687 10 
Indonesia 51.462 51.462 - 
Japón 100.065 100.065 - 
Kenya 10.483 10.483 - 
Liberia -  - 
Madagascar 4.765 4.765 - 
Malawi - - - 
México 24.778 - 24.778 
Nepal 4.765 4.765 - 
Nicaragua 22.872 22.872 - 
Nigeria 3.982 3.982 - 
Noruega 14.295 14.295 - 
Panamá 4.765 4.765 - 
Papua Nueva Guinea 10.483 10.483 - 
Perú 32.402 3.371 29.031 
Reino Unido ** 71.475 71.475 - 
República Centroafricana -  - 
Rwanda 6.671 5.771 900 
Sierra Leona -  - 
Suiza 44.791 44.791 - 
Tailandia 5.718 5.718 - 

 



 

 

ANEXO A (Cont.) 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
CUENTA ADMINISTRATIVA 

 
CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO CERRADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Miembro 

Monto de la 
contribución 

(£953 por voto) 

Recibida al 30 de 
septiembre de 

2022 

Pendiente al 30 de  
septiembre de 

2022 
 £ £ £ 
Tanzania 10.483 - 10.483 
Timor-Leste 5.718 - 5.718 
Togo 5.718 5.718 - 
Túnez * 11.436 - 11.436 
Uganda 38.120 - 38.120 
Unión Europea    
   Alemania    
   Austria    
   Bélgica/Luxemburgo    
   Bulgaria    
   Chipre    
   Croacia    
   Dinamarca    
   Eslovaquia    
   Eslovenia    
   España    
   Estonia    
   Finlandia    
   Francia    
   Grecia    
   Hungría    
   Irlanda    
   Italia    
   Letonia    
   Lituania    
   Malta    
   Países Bajos    
   Polonia    
   Portugal    
   República Checa    
   Rumania    
   Suecia     

 634.698 634.698 - 
Venezuela, Rep. Bolivariana de -  - 
Viet Nam 153.433 - 153.433 
Yemen -  - 
Zambia -  - 
Zimbabwe -  - 
    
Total 1.912.972 1.518.974 393.998 

 

* Cuantía pro rata basada en 290 días 
** Cuantía pro rata basada en 273 días 
 



 

 

ANEXO B 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

 
CUENTA ADMINISTRATIVA 

 
CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES AL 30/09/2022 

 

 
Antes de 
1991‒95 

Antes de 
2001‒12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 

 
2016/17 

 
2017/18 2018/19 

 
2019/20 

 
2020/21 Sub-total 

 
Total 

 £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ 
Bolivia, Estado Plurinacional de        991 6.520  6.520 - 14.031 14.031 
Burundi         160 7.824 5.652 13.636 13.636 
Congo, Rep. Dem. del          6.960 5.652 12.612 12.612 
Congo, República del  39.505          39.505 39.505 
Cuba          6.395  6.395 6.395 
Ecuador          1.914 9.420 11.334 11.334 
Gabón           569 569 569 
Ghana           4.710 4.710 4.710 
Guinea  108.759          108.759 108.759 
Liberia 9.862 11.808 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520  78.840 78.840 
Malawi  1.486 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520  58.656 58.656 
República Centroafricana   8.826 8.826 8.826 8.826 7.355 7.355 6.520 6.520  63.054 63.054 
República Dominicana  30.729          30.729 30.729 
Sierra Leona          6.520 4.710 11.230 11.230 
Tanzania           10.362  10.362 10.362 
Timor-Leste          83 5.652 5.735 5.735 
Túnez         - - 10.478 10.478 10.478 
Venezuela, Rep. Bol. de        7.133 6.520 6.520  20.173 20.173 
Yemen   2.445 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520  52.260 52.260 
Zambia     4.839 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520  39.944 39.944 
Zimbabwe    16 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520  42.476 42.476 

              

Total 9.862 192.287 25.981 30.907 43.085 45.601 44.130 52.254 52.320 81.856 57.205 456.495 635.489 
              

 
Asignación total para cuentas incobrables al 30 de septiembre 635.489 



 

 

ANEXO C 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTA ADMINISTRATIVA 
 

CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES AL 30/09/2021 
 

 

Antes de 
1991‒95 

Antes de 
2001‒12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 

 
2016/17 

 
2017/18 2018/19 

 
2019/20 Total 

 
Antes de 
1991‒95 

Antes de 
2001‒12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 

 
2016/17 

 
2017/18 2018/19 

 
2019/20 Subtotal 

 £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ £ 
Bolivia, Estado Plurinacional de        991 6.520  6.520 14.031 
Burundi         160 7.824 7.984 
Congo, Rep. Dem. del          6.960 6.960 
Congo, República del  39.505         39.505 
Cuba          6.395 6.395 
Ecuador          1.914 1.914 
Guinea  108.759        - 108.759 
Liberia 9.862 11.808 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520 78.840 
Malawi  1.486 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520 58.656 
República Centroafricana   8.826 8.826 8.826 8.826 7.355 7.355 6.520 6.520 63.054 
República Dominicana  30.729        - 30.729 
Sierra Leona          6.520 6.250 
Timor-Leste          83 83 
Venezuela, Rep. Bol. de        7.133 6.520 6.520 20.173 
Yemen   2.445 7.355 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520 52.260 
Zambia     4.839 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520 39.944 
Zimbabwe    16 7.355 7.355 7.355 7.355 6.520 6.520 42.476 

            
Total 9.862 192.287 25.981 30.907 43.085 45.601 44.130 52.254 52.320 81.856 578.225 
            

 



 

 

ANEXO D 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

DEUDORES 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 
  

5B£ 
 

 
6BGobierno del Reino Unido: 

 
 

   
Impuesto sobre el valor añadido 79.715  
Ministerio de Relaciones Exteriores 82.523  

  162.239 
Pagos anticipados  92.162 
Cuenta entre fondos vencida del Fondo Especial  3.392 
Conferencia Mundial del Café - India  5.549 
Seguro médico privado:  funcionarios de la OIC  1.100 
Fondo de Previsión  4.347 
Varios  33.956 

1BTotal  302.744 



 

 

ANEXO E 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

ACREEDORES Y ASIGNACIONES 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 
  

7B£ 
 

Locales anteriores – Berners Street  34.284 

Positively Coffee  103.079 

Millennial Media  100.751 

IACO  2.986 

Asociación Nacional Japonesa del Café  2.263 

Proveedores  35.262 

Acumulaciones pendientes de pago  22.001  

Fondo de fideicomiso  2.796 

Varios  33.312 

   

2BTotal  336.732 

 
  



 

 

ANEXO F 
 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

CUANTÍAS MANTENIDAS EN NOMBRE DE MIEMBROS Y EX MIEMBROS 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

 
Miembro 

 
£ 

 

Benín 1.344 

El Salvador 837 

Honduras 20.493 

Madagascar 2 

Nigeria 2.828 

Panamá 261 

Uganda 11 

Total 25.776 

 

 



 

 

ANEXO G 
 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

CUANTÍAS RESERVADAS 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

 
Saldo al 

30 septiembre 2021 

Transferencia a  
Fondo de Reserva para  

el ejercicio  

Transferencia de  
Fondo de Reserva para  

el ejercicio  

Transferencia de 
ingresos y gastos. para  

el ejercicio 
Saldo disponible al 30 

septiembre 2022 

 £ £ £  £ 

Interpretación/Traducción 8.000 (8.000)    

Honorarios de Auditoría 3.000 (3.000)  10.000 10.000 

Programa de actividades 18.000 (18.000)  20.000 20.000 

Costos de personal 85.000 (85.000) 45.000 12.744 57.744 

Locales 3.000 (3.000) 8.000 - 8.000 

Reemplazo de computadoras 3.500 (3.500) 3.500 13.104 16.604 

Total 120.500 (120.500) 56.500 55.848 112.348 

 
  



 

 

ANEXO H 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CONTRIBUCIONES AL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021/22 

 

País 

Contribución 
£953 por voto 

Fijada 
 30 de septiembre de 2022   

Angola 4,765  
Brasil 275,417  
Camerún 6,671  
Colombia 97,206  
Costa Rica 12,389  
Côte d'Ivoire 15,248  
El Salvador 8,577  
Etiopía 31,449 
Federación de Rusia 76,240 
Filipinas 4,765  
Gabón* 2,990  
Ghana 4,765  
Honduras 52,415  
India 46,697  
Indonesia 51,462  
Japón 100,065  
Kenya 10,483  
Madagascar 4,765  
México 24,778  
Nepal 4,765  
Nicaragua 22,872  
Nigeria** 3,982  
Noruega 14,295  
Panamá 4,765  
Papua Nueva Guinea 10,483  
Perú 32,402  
Reino Unido 71,475 
Rwanda 6,671  
Suiza 44,791  
Tailandia 5,718  
Tanzania 10,483  
Timor-Leste 5,718  
Togo 5,718  



 

 

ANEXO H (Cont.) 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CONTRIBUCIONES AL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2021/22 

 

País 

Contribución 
£953 por voto 

Fijada 
30 de septiembre de 2022 

  
Túnez 11,436  
Uganda*** 38,120  
Unión Europea 634,698  

Alemania  

Austria  

Bélgica/Luxemburgo  

Bulgaria  

Chipre  

Croacia  

Dinamarca  

Eslovaquia  

Eslovenia  

España  

Estonia  

Finlandia  

Francia  

Grecia  

Hungría  

Irlanda  

Italia  

Letonia  

Lituania  

Malta  

Países Bajos  

Polonia  

Portugal  

Reino Unido  

República Checa  

Rumania  

Suecia  

Viet Nam 153,433  
Total 1,912,972  

 
*  El 14 de febrero de 2022 Gabón pagó a la OIC sus adeudos. De conformidad con 

las condiciones de la Resolución 470 su afiliación fue restablecida. 
** Nigeria se hizo Miembro de la OIC, a tenor del Acuerdo de 2007, el 1 de noviembre 

de 2021. 
*** La retirada de Uganda entró en vigor el 2 de febrero de 2022 
 



ANEXO I 
 

 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

 
CUENTAS ADMINISTRATIVAS 

 
GASTOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES AL  
EJERCICIO CERRADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

Presupuesto 
Administrativo 
aprobado por 

el Consejo 

Gastos efectuados  
o para cuyo pago  

se reservaron 
cantidades, según 

resulta de la Cuenta 
de Ingresos y Gastos 

Fondo 
ordinario 

 £ £ £ 

1. Personal 1.293.000 1.247.467 45.533 

2. Servicios de idioma por contrata 93.650 83.692 9.958 

3. Contratos especiales 12.000 5.688 6.313 

4. Viajes 11.000 8.196 2.804 

5. Comunicaciones 8.600 7.551 1.049 

6. Locales 309.750 312.452 -2.702 

7. Otros gastos de funcionamiento 36.000 32.473 3.527 

8. Gastos relativos a computadoras 40.000 38.304 1.696 

9. Costos de reuniones del Consejo 10.000 9.475 525 

10. Programa de Actividades 67.000 68.760 -1.760 

 Total 1.881.000 1.814.058 66.942 

 
 



 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

CUENTAS ADMINISTRATIVAS 
 

NOTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 
CERRADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
1. Contribuciones pendientes de 2021/22:  £393.998 
 

Las cuantías correspondientes a esta partida figuran en el Anexo A. 
 
2. Contribuciones pendientes de ejercicios anteriores:  £635.489 
 

Las cuantías correspondientes a esta partida figuran en el Anexo B. 
 
3. Reserva para contribuciones pendientes:  £578.225 
 

Las cuantías correspondientes a esta partida figuran en el Anexo C. 
 
4. Cuantías mantenidas a cuenta de Miembros y ex Miembros:  £25.776 
 
 Las cuantías correspondientes a esta partida se indican en el Anexo F. 
 
5. Cuantías reservadas:  £112.348 
 

Esta partida corresponde a gastos para los cuales se habían hecho asignaciones en 
el Presupuesto Administrativo para 2021/22 y en los Presupuestos Administrativos 
de ejercicios anteriores, pero que no habían surgido antes del 30 de septiembre de 
2022, habiendo sido transferidas para su utilización en el ejercicio económico 
2022/23 para los fines a que estaban destinadas. 

 
6. Fondo de Reserva:  £1.514.970 

   £ 
Saldo al 1 de octubre de 2021  1.465.818 

 
A añadir: 
Transferencia de la Cuenta de Ingresos y Gastos  118.649 
Transferencia de los fondos reservados  64.000 
Cobro en relación con la reserva para  13.505 
contribuciones pendientes 

 
 A deducir: 

Sumas transferidas por terminación de contratos    (65.146) 
Reserva para las contribuciones pendientes  (81.856) 
 
Saldo al 30 de septiembre de 2022  1.514.970 



- 2 - 
 
 
 

 

 
7. Gastos Administrativos:  £1.814.058 

 

 Se gastó en 2021/22 una cuantía de £1.814.058 en comparación con los gastos 

autorizados de £1.864.000.  Las cuantías correspondientes a esta partida se 

indican en el Anexo I. 

 

8. Superávit transferido al Fondo de Reserva:  £50.298 

 

Ingresos superiores/(inferiores) a la cuantía  

presupuestada: 

 

                £ 

 

Intereses 1.796 

Ingresos varios 17.939 

Gastos autorizados 98.914 

Reserva para contribuciones pendientes   (68.351) 

Superávit transferido al Fondo de Reserva     50.298 

 
 Las contribuciones fijadas para el ejercicio económico 2021/22 ascendían a 

£1.912.972 (Anexo G). 

 
9. Positively Coffee:  £103.079 

 
La Junta del Instituto de Información Científica sobre el Café (ISIC) acordó financiar 

el Programa Positively Coffee de 2002 a 2009 y hacer una contribución de £50.000 

al año.  El Fondo de Promoción acordó hacer una contribución de US$50.000 al año, 

también hasta 2008/09.  La Organización administra esos ingresos en nombre del 

Programa Positively Coffee, pero las cantidades no van a la Cuenta de Ingresos y 

Gastos.  El resumen de los ingresos y gastos hasta el 30 de septiembre de 2022 es el 

siguiente: 

 

                £ 

 
 Saldo transferido al 1 de octubre de 2020  103.079 

 Gastos              0 

 Saldo disponible al 30 de septiembre de 2021   103.079 
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 El saldo se incluye en la partida de Acreedores y Asignaciones. 
 
10. Obligaciones arrendaticias 

 
 La Organización es arrendataria de sus oficinas en 222 Gray’s Inn Road, Londres, 

en virtud de un contrato que expira el 16 de junio de 2025. 

 
11. Saldos en dólares de EE UU 
 
 Los saldos en dólares de EE UU se han expresado en libras esterlinas, a razón de 

US$1.09297 = £1, que era el tipo de cambio al cierre el 30 de septiembre de 2022. 

 

12. Directrices contables 
 
 a. Base contable 

 
  Las Cuentas se han elaborado sobre una base de costo histórico y 

continuidad, y de conformidad con las directrices contables de la 

Organización Internacional del Café que seguidamente se indican. 
 

La Directora Ejecutiva reconoce que el que la Organización siga teniendo 

capacidad para cumplir sus obligaciones financieras y siendo una entidad 

en activo dependerá de que los Miembros sigan estando en situación de 

hacer contribuciones. 
 

La Directora Ejecutiva espera que se sigan haciendo contribuciones de 

acuerdo con lo presupuestado. 
 

En vista de ello, la Directora Ejecutiva sometió a consideración si sería 

apropiado usar la base contable de empresa en activo al preparar estos 

estados financieros. 
 
 b. Activo fijo tangible 

 
  El activo fijo tangible se amortiza a través de la Cuenta de Ingresos y 

Gastos del ejercicio económico en que fue adquirido. 
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 c. Gastos no presupuestados 

 
  Los gastos no presupuestados que aprueben los Miembros se efectúan con 

cargo directo a los recursos de reserva. 

 
 d. Gastos diferidos 

 
 Aquellos gastos que fueron autorizados pero no llegaron a efectuarse en 

un ejercicio económico pueden ser transferidos a ulteriores ejercicios, 

siempre que los Miembros lo aprueben. 

 

 e. Reserva para contribuciones pendientes 
 

Se incluye una reserva para todas las contribuciones pendientes de más de 

dos años en el ejercicio que finalizó el 30 de septiembre de 2022.  

 

 



 
 
 
 
 

 

BARNES ROFFE LLP 
CONTADORES PÚBLICOS TITULADOS 

 
Informe de auditoría independiente a los Miembros de la Organización 
Internacional del Café (OIC) con respecto a las Cuentas Administrativas 
 
Opinión 
 

Hemos sometido a auditoría las Cuentas administrativas de la Organización Internacional del 

Café (la “Organización”) correspondientes al ejercicio que finalizó el 30 de septiembre de 2022 y 
que comprende un Estado del Activo y del Pasivo, una Cuenta de Ingresos y Gastos, los Anexos A 
a I, y las notas que acompañan a los estados financieros, así como un resumen de principios 

contables significativos. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos han sido preparados, en todos los 

aspectos sustanciales, de conformidad con el Artículo 23 del Acuerdo Internacional del Café 
de 2007 y los principios contables significativos que se establecen en la Nota 12. 
 

Fundamento de la opinión  
 
Efectuamos la auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (Reino Unido), 

las normas ISA (Reino Unido) y la legislación aplicable. Nuestra responsabilidad a tenor de esas 
normas se describe más fondo en las responsabilidades del auditor en la auditoría de la sección 
de estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Organización de 

conformidad con los requisitos éticos que son pertinentes a nuestra auditoría de los estados 
financieros en el Reino Unido, incluido el Estándar Ético del Consejo de Informes Financieros 
(FRC), y hemos cumplido todas nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con esos 

requisitos. Creemos que las pruebas de auditoría que hemos obtenido son suficientes y 

apropiadas para dar fundamento a nuestra opinión. 

 

Énfasis del asunto:  Base Contable 
 
Llamamos la atención a la Nota 12 de los estados financieros, que describe la base contable. Los 

estados financieros fueron facilitados para información de los Miembros de la Organización 

de conformidad con el Acuerdo Internacional del Café de 2007. Por ello, podrá ser que los estados 
financieros no sean apropiados para otro propósito. Nuestra opinión no ha cambiado con respecto 

a este asunto. 
 



 
 
 

 

Responsabilidad de la Directora Ejecutiva 
 
La Directora Ejecutiva será responsable de la preparación de los estados financieros, de 
conformidad con el Artículo 23 del Acuerdo Internacional del Café de 2007, y del control interno 
que la dirección determine que será necesario para que se puedan preparar estados financieros 

que no tengan errores de fondo, bien sean debidos a fraude o a error. 
 
En la preparación de los estados financieros, será responsabilidad de la Directora Ejecutiva 

evaluar la capacidad de la Organización de continuar su funcionamiento, declarando, según 
proceda, asuntos relacionados con el funcionamiento y usando la base de funcionamiento 
contable, a no ser que la dirección tenga la intención de liquidar la Organización o de poner fin 

a las operaciones o no tenga ninguna alternativa realista a hacerlo. 
 

Responsabilidad del auditor de la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestro objetivo es obtener garantía razonable de que los estados financieros en conjunto no tengan 
errores de fondo, bien sean debidos a fraude o a error, y emitir un informe de auditoría con nuestro 

dictamen. Garantía razonable es un alto nivel de garantía, pero no garantiza que una auditoría que 
se efectúa de acuerdo con las normas ISA (Reino Unido) detectará siempre un error de fondo cuando 
lo haya. Los errores de fondo pueden provenir de fraude o de error y se consideran sustanciales 

si, cada uno por sí solo y en conjunto, podría esperarse razonablemente que ejerzan influencia 
en las decisiones económicas de los usuarios que se tomen basándose en esos estados 
financieros. 

 
Formando parte de la auditoría de conformidad con las normas ISA (Reino Unido), ejercemos 
juicio profesional y mantenemos escepticismo profesional durante la auditoría. Asimismo: 

 

• Identificamos y evaluamos el riesgo de errores de fondo en los estados financieros, bien 
debidos a fraude o a error, ideamos y llevamos a cabo procedimientos de auditoría que 

respondan a ese riesgo y obtenemos elementos probatorios que sean suficientes y 
apropiados para proporcionar una base para el dictamen. El riesgo de no detectar un error 
de fondo que provenga de fraude es más elevado que el que provenga de error, dado que 

el fraude puede abarcar colusión, falsificación, omisión intencionada, tergiversación o la 
anulación de control interno. 
 

• Obtenemos una comprensión del control interno pertinente a la auditoría con el fin de 
idear procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con 
el fin de emitir un dictamen sobre la eficacia del control interno de la Organización. 

 

• Evaluamos la idoneidad de los principios contables que se usan y el carácter adecuado 
de los cálculos contables y la información conexa que hace la dirección. 



 
 
 

 

• Llegamos a una conclusión sobre la idoneidad del uso que hace la dirección de la base 
de funcionamiento de la contabilidad y, basándonos en las pruebas de auditoría 

obtenidas, sobre si existe una incertidumbre sustancial relacionada con eventos o 
condiciones que pueda poner en duda significativa la capacidad de la Organización de 
continuar en funcionamiento. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 

sustancial, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro informe de auditoría 
a la información conexa en los estados financieros o, si esa información es inadecuada, a 
modificar nuestro dictamen. Nuestras conclusiones están basadas en las pruebas de 

auditoría obtenidas hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. No obstante, futuros 
eventos o condiciones podrían ocasionar el cese del funcionamiento de la Organización. 

 
Comunicamos con los encargados de la gobernanza con respecto a, entre otros asuntos, el 
alcance y momento planeado de la auditoría y las conclusiones significativas de la misma, 
incluida toda deficiencia importante en el control interno que hayamos identificado durante 

nuestra labor. 
 
Uso de nuestro informe 
 
Este informe se hizo únicamente para los Miembros de la Organización, como organismo, de 

conformidad con nuestra carta de compromiso de fecha 6 de noviembre de 2020. Nuestra labor 

de auditoría se emprendió para que pudiésemos exponer ante los Miembros de la Organización 
los asuntos que estamos obligados a exponerles en un informe de auditoría y para ningún otro 
fin. En la mayor medida permitida por la ley, no aceptamos ni asumimos responsabilidad ante 

nadie más que la Organización y los Miembros de la Organización, como organismo, en nuestra 
labor de auditoría, con respecto a este informe o a las opiniones que hemos formado. 
 
 
 
Firmado: Barnes Roffe LLP 

Contadores públicos titulados 
 

Barnes Roffe LLP 
Auditores registrados 
Leytonstone House 
Leytonstone 
Londres E11 1GA 
 
Fecha:  01 de marzo de 2023 
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